
   

 

 

 

 

 

 



 

 

¿La práctica de actividad física y/o deportiva supone un riesgo que puede derivar en un daño?  

¿Existe la responsabilidad deportiva? 

¿Quién tiene responsabilidad profesional? 

¿Somos responsables de los voluntarios en los eventos deportivos? 

¿A qué tipos de reclamaciones estamos expuestos? 

¿Son los gestores de instalaciones deportivas responsables del personal? 

¿Quién responde de los daños? 

¿Hay correlación entre la responsabilidad civil y la edad de los usuarios?  

¿Afecta la cualificación deportiva en la responsabilidad civil? 

¿Cuáles son los riesgos propios derivados de la actividad? 

¿Debemos informar de los riesgos derivados de la realización de la actividad deportiva? 

¿Cómo afectan las actividades de riesgo a la responsabilidad civil? 

¿Cómo y qué podemos hacer para evitar incurrir en responsabilidades? 

Estas y otras muchas preguntas se resolverán en el curso sobre “Herramientas Básicas de Seguridad frente a la 

Responsabilidad Civil” que se impartirá el próximo 21 de noviembre en el INEF de Madrid.  


